
 
 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: UNIDAD RESIDENCIAL CAMINO A BELEN 

Demandando: MARIA DEL ROSARIO DURAN  

Rad.: 765204003003-2021-00073-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a despacho de la 

Señora Juez el presente proceso a fin de que se sirva proveer lo pertinente, 

informándole que la parte actora allega la notificación por aviso de la 

ejecutada. Palmira, valle. 5 de noviembre de 2021 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1539 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00073-00 
Palmira, Valle, noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez a despacho el presente proceso se observa que, si bien el actor allega 

el certificado de la notificación por aviso del ejecutado Sra. MARIA DEL 

ROSARIO DURAN, no es factible tener la misma como validad por dos 

razones, la primera radica en que no se observa en los infolios la certificación 

de la remisión de la citación personal a la dirección a la cual se remite la 

notificación por aviso. Además de ello, no cumple con los requisitos del inciso 

1del artículo 292 del C.G.P., toda vez que se indica una naturaleza del proceso 

y radicación contraria a la cual pertenece, igualmente carece de la fecha de la 

notificación. 

 

Así las cosas, el despacho procederá a requerir al actor a fin de que proceda 

a realizar la notificación personal de la demandada de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 o artículo 291 y ss. del C.G.P.    

 

Por lo tanto,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR la notificación por aviso de la señora MARIA DEL 

ROSARIO DURAN, allegada por el actor, por las razones aquí expuestas. 

 

SEGUNDO. - REQUERIR a la parte actora para que dentro de los 30 días 

siguientes sirva notificar al ejecutado de la presente ejecución, acorde a lo 

ordenado por el decreto 806 de 2020 o el Código General del Proceso, en 

perjuicio de decretar el desistimiento tácito con fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 317 numeral 1 ibídem.  
/3 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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